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1.0 DIRECCION EJECUTIVA 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 000642-2024-GR.LAMB/GERESA/HB.L/DE [515519296 - 2]

Id seguridad: 18498553
Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Chiclayo 18 septiembre 2024

VISTO:

El INFORME N° 000202-2024-GR.LAMB/GERESA/HB.L-URH-ECT(515519296-0), del Area de Control de
Asistencia; el INFORME TECNICO N° 000395-2024-GR.LAMB/GERESA/HB.LB-URH(515519296-1), de la
Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos; y demás documentos adjuntos;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1153 y su modificatoria regula la política integral de compensaciones y
entregas económicas del personal de la salud al servicio del Estado, cuya finalidad es que el Estado
alcance mayores niveles de eficacia, eficiencia, y preste efectivamente servicios de calidad en materia de
salud al ciudadano, a través de una política integral de compensaciones y entregas económicas que
promueva el desarrollo del personal de la salud al servicio del Estado.

Que, el literal a) del numeral 8.2 del artículo 8° del Decreto Legislativo N° 1153 establece la
valorización ajustada por bonificación por puesto de responsabilidad jefatural de departamento o
servicio, la cual se asigna al puesto que no sea ocupado por personal de la salud de confianza, en
Establecimientos de Salud del II y III nivel de atención del Ministerio de Salud, o el establecimiento que
haga sus veces en los Gobiernos Regionales o en las otras entidades comprendidas en el ámbito de
aplicación del presente Decreto Legislativo, que se diferencia de acuerdo al puesto asignado, asimismo,
dispone que en caso se produzca el cese en el puesto o el traslado del personal de salud a puesto distinto,
se dejará de percibir la referida bonificación, debiendo adecuarse los beneficios que pudiera corresponder
al puesto de destino.

Que, el numeral 8.2 del artículo 8° del Decreto Legislativo Nº 1153, establece que la valorización
ajustada es aquella otorgada al puesto, que sea ocupado por personal de la Salud, en razón de la entidad
a través de la bonificación por Puesto de Responsabilidad Jefatural de Departamento o Servicios.

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 31953, que aprueba la Ley del Presupuesto del Sector
Público para el año Fiscal 2024.

Que, con INFORME N° 000202-2024-GR.LAMB/GERESA/HB.L-URH-ECT(515519296-0), autoriza
proyectar Acto Resolutivo para pago de Bonificación por Responsabilidad Jefatural de Departamento ó
Servicio, correspondiente al MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024;

Que, estando a lo actuado por la Unidad de Recursos Humanos, con las visaciones de la División de
Administración, Unidad Funcional de Asesoría Legal; y con las visaciones correspondientes y a la
Ordenanza Regional N° 005-2018-GR.LAMB/CR, de fecha 20 de Abril del Año 2018, que aprueba
el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional Lambayeque y en uso de
las facultades conferidas con RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°
000464-2024-GR.LAMB/GERESA/HB.L/DE (515423624-2), de fecha 04 de Julio del Año 2024; que
resuelve en su Artículo 1º.- Ratificar a partir del 25 de Junio del año en curso, a la servidora,
Lic. Griselda Mirella Aguilar Troncos, en las funciones de Jefa de la Unidad de Recursos
Humanos del Hospital Belén de Lambayeque; con RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 000498-2024-GR.LAMB/GERESA/HB.L/DE (515432821-15), de fecha 11 de Julio del Año 2024,
que resuelve en su Artículo 2°.- Asignar a partir del 02 de Julio del año en curso, al Lic. Adm. Arturo
Martin Orellana Sorroza, en el cargo de Jefe de la División de Administración del Hospital
Belén Lambayeque y mediante RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N°
000425-2024-GR.LAMB/GR (515496307-3), de fecha 26 de Agosto del Año 2024,que resuelve en
su Artículo Primero: Encargar al Médico JESÚS ALFONSO YESQUEN ALBURQUERQUE, a partir del
27 de Agosto del 2024, en el cargo de Director del Hospital Belén Lambayeque;

SE RESUELVE:
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Artículo Primero.- AUTORIZAR, con eficacia anticipada a partir del 16 de Septiembre del presente
año, el pago por puesto de Responsabilidad Jefatural de Departamento ó Servicio al personal de la
salud del Hospital Belén Lambayeque, en lo que corresponde al MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
2024, por un monto de Trece mil ciento veinte CON 00/100 Soles (s/ 13,120.00 soles), de acuerdo al
siguiente detalle:

 

BONIF. POR RESPONS. JEFATURAL DE DEPARTAMENTO Y SERVICIO

SEPTIEMBRE 2024

HOSPITAL BELÉN LAMBAYEQUE

N° D.N.I. N° APELLIDOS Y NOMBRES NIVEL IMPORTE  s/

1 16483244 AGURTO MONTEZA ARALICIA GREGORIA VIII 400.00

2 40833847 BARRANTES MEDINA JOLBER ALBERTO N-1 400.00

3 16765354 BURGA BACA VICTOR N-5 800.00

4 16549602 CHANCAFE MEJIA SONIA MELINA 14 400.00

5 08439112 CHAPOÑAN ARBAÑIL JOSE ALBERTO IV 400.00

6 18140846 DE LA CRUZ AGREDA IVAN N-1 800.00

7 16411258 ESPIRITU GARCIA LUCY AMPARITO 14 400.00

8 17530583 GARCIA CASTRO MARIA TERESA IV 400.00

9 16671141 LEON MORANTE PATRICIA DEL PILAR IV 400.00

10 22090970 LOPEZ RAMOS PEDRO RAUL N-3 400.00

11 16761044 MATEO ABURTO MARIO FERNANDO N-5 800.00

12 26618918 MURRUGARRA BARDALES NELSON
EDUARDO

IV 400.00

13 17896889 ORTIZ REGIS CARLOS ELIAS N-3 640.00

14 16537841 RIOS ZUÑIGA YOLANDA 14 400.00

15 40789230 ROSARIO LEON ADA JULISSA N-1 400.00

16 16690385 SAAVEDRA SARANGO JUAN RAFAEL N-1 400.00

17 16411336 SALAZAR SANTA CRUZ MERY LUCIA 14 400.00

18 44467407 SANCHEZ MORON KATHERYNE MARYLYN N-1 800.00

19 16736522 SANTANA BAZALAR GERARDO PAUL N-2 400.00

20 17833405 SANTILLAN MARTIN JUAN ARMANDO N-3 800.00

21 16613322 TIRADO RODRIGUEZ ANA ESTHER 14 800.00

22 16422032 USQUIANO NUÑEZ ROMY ISABEL VIII 400.00

23 09639473 VASQUEZ BARAHONA EDINSON N-4 800.00

24 17614547 YESQUEN ALBURQUERQUE JESUS
ALFONSO

N-5 800.00

TOTAL 13,120.00

Artículo Segundo.- La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 Soles (s/ 13,120.00
soles), será afectada a la específica de gasto 2.1.13.33 Bonificación ó Entregas Económicas al Puesto
de Profesionales de Salud.

Artículo Tercero.- Notificase la presente resolución a las instancias pertinentes autorizase su publicación
en la página web Institucional para su conocimiento y fines.                                                                      

                                                REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE;
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Firmado digitalmente
JESUS  ALFONSO YESQUEN ALBURQUERQUE
DIRECTOR DEL HOSPITAL BELÉN LAMBAYEQUE
Fecha y hora de proceso: 18/09/2024 - 09:07:45

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - 5.0 DIVISION DE ADMINISTRACION
   ARTURO MARTIN ORELLANA SORROZA
   JEFE DIVISION DE ADMINISTRACION
   17-09-2024 / 09:37:40

 - 5.1 UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
   ANGELA FARROÑAN BALDERA
   JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS(e)
   17-09-2024 / 10:09:07
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